
    

 

COMUNICADO CONJUNTO TEMBLORES ONG - INDEPAZ 
 

Desde el 28 de abril, día en que comenzó el Paro Nacional, al día de hoy han sido asesinados 47 

personas, de los cuales 39 han sido por violencia policial. 

35 homicidios se han presentado en Cali, 3 en Cundinamarca, 3 en Risaralda, 2 en Bogotá y 1 en 

Antioquia, Tolima, Santander y Yumbo (Valle) 

 

Por días: 

28 de abril: 8 

29 de abril: 3 

30 de abril: 9 

3 de mayo: 10  

4 de mayo: 4 

5 de mayo: 0 

6 de mayo: 2 

7 de mayo: 3 

 

Por edades: 

4 menores de edad 

13 entre los 18 y 25 años 

12 entre los 26 y 35 años 

1 entre 35 años y 80 años 

1 mayor de 80 años 

6 sin identificar edad 

Por sexo: 

2 mujeres y 45 hombres 

 

 

 

Modalidad de agresión: 

34 por arma de fuego 

2 arrollados con tanqueta del 

ESMAD 

2 por gases lacrimógenos 

3 con arma blanca 

6 desconocido 

Perpetrador: 

21 de la fuerza pública (Policía, 

ESMAD, GOES) 

3 paramilitarización de la 

respuesta estatal (civiles) 

23 sin identificar 

 

 

Nota. Un policía ha sido asesinado a puñaladas por evitar un robo de un cajero automático por 

personas que aprovecharon la manifestación para vandalizar. 



    

 

Estos registros permiten destacar los siguientes hechos: 

1. Los homicidios han sido cometidos en medio de una decisión del gobierno nacional y de 

los mandos de la fuerza pública de promover un uso desproporcionado de la fuerza y 

tolerar el uso armas de fuego como método de terror contra la protesta social. En más del 

50% de los homicidios, familiares y testigos han señalado responsabilidad material de 

agentes de la fuerza pública. En 25% de los casos no se ha señalado un presunto 

responsable. En todos los casos el gobierno y los mandos de fuerza pública tienen que 

responder por acción, omisión o complicidad. 

2. Se ha mostrado que son completamente falsas las afirmaciones del Ministro de Defensa y 

de otros funcionarios sobre ataques armados contra la fuerza pública, en medio de las 

movilizaciones de protesta, por parte de grupos armados ilegales vinculados al 

narcotráfico y a disidencias. En Cali han asesinado a 25 jóvenes y no se registrado un solo 

homicidio de miembros de la Policía Nacional o de las FF.MM que están en lo que el 

gobierno llama “asistencia militar”. El caso lamentable del asesinato con arma blanca de 

un Capital de la Policía en el municipio de Soacha, es un hecho aislado que no puede 

presentarse como parte de un plan o patrón de infiltración o como muestra de propósitos 

de violencia con armas de fuego por parte de los marchantes.  

3. Se cuenta con numerosos videos de miembros de la fuerza pública, policías y miembros de 

organismos de inteligencia, que arremeten contra concentraciones y reuniones pacíficas, 

con armas de fuego en la mano, haciendo disparos de amedrantamiento, sembrando el 

terror entre los manifestantes y, en ocasiones disparando en dirección a la multitud.  

4. Las autoridades militares, de policía, del gobierno nacional y de los organismos de control, 

no han atendido las denuncias de los ciudadanos sobre la presencia en las manifestaciones 

de agentes encubiertos que llegan armados a mezclarse con la multitud, como ha ocurrido 

en Cali; tampoco hay respuesta por ataques a puestos de asistencia médica ni por los 

casos de patrullaje de civiles armados en presunto apoyo a la fuerza pública. 

5. La denuncia de más de 500 personas desaparecidas, después de haber sido detenidas en 

medio de las protestas, muestra la gravedad de las violaciones a los derechos humanos 

por parte de agentes del Estado. Dos de esos desaparecidos fueron encontrados muertos 

este 7 de mayo de 2021. 

 



    

 

 



    

 

 


